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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL 

Accionante DAVID FABIÁN ROA SEPÚLVEDA 

Accionado IDEA MINDS GROUP S.A.S. 

Radicado 05 001 41 05 006 2022 000784 00 

Providencia Auto Interlocutorio 

Decisión Aprueba transacción 

 

Revisada la actuación, se observa que, en memorial radicado ante esta 
dependencia el día 18 de marzo de 2024, los apoderados judiciales de las partes 
solicitan se imparta aprobación al contrato de transacción suscrito entre las partes 
y se disponga la terminación del presente proceso judicial. 

 
Como soporte de dicha afirmación, aportan documento suscrito en fecha 18 de marzo 
del año corriente, mediante el cual, entre la demandada IDEA MINDS GROUP S.A.S 
y el señor DAVID FABIAN ROA SEPULVEDA, acordaron transar todas las 
pretensiones, reclamaciones, controversias, costas y agencias en derecho por en la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) para resolver en forma anticipada 
el conflicto que activó el aparato jurisdiccional. 
 
Así las cosas, se encuentran acreditados los presupuestos establecidos en el art. 
312 del CGP, y como corolario, se impartirá aprobación al contrato de transacción 
celebrado entre las partes. En consecuencia, se decreta la terminación del proceso, 
sin lugar a condena en costas. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la transacción celebrada en fecha 18 de 
marzo de 2024 entre las partes. 
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SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO, 
conforme a lo expresado en la parte motiva. 

 
TERCERO: Sin  costas. 
 
 CUARTO: Archívese el expediente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA PAOLA LOPEZ PRETELT 
JUEZA 
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